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Decreto No 277 6
Chillán Viejo,

2 1 ocl 2c20

VISTOS:

Las fecultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipal¡dades refundida en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No

250 del M¡n¡sterio de Hacienda publ¡cado en el Diario Ofic¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus
modif¡caciones con vigencia 03 de Febrero del 20'10, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Sum¡n¡stro y Prestación de Serv¡cios, la cual rige los Servicios
Públicos y Municipios de todo el pais establec¡endo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar
los procedim¡entos administrativos de contratación de sum¡nistro de bienes muebles y servic¡os necesarios
para el funcionamiento de la Admin¡stración Pública , conten¡dos en la misma ley.

E¡ Artículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe
un proveedor del b¡en o servicio'

CONSIDERANDO:

Decreto N' 1416 de fecha U.05.2020, mediante el cuel Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de D¡recc¡ón de Salud Munic¡pal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 14|O12O2O que establece subrogancias automáticas en las un¡dades
munic¡pales.

La D¡spon¡bilidad Presupuesteria según decreto N' 3830 del
23n2n019 el cual aprueba el Presupuesto de lngrssos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Mun¡cipal.

Dispon¡bil¡dad Presupuestaria de la Un¡dad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecna 121cÉ,12020 que ind¡cá contar con d¡sponib¡l¡dad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denom¡nada Fármacos.

La necesidad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmacia Comunal.

lnforme de Reg¡stro Sanitario f¡rmado por el Ouímico Farmacéutico
del Cesfam Dre. M¡chelle Bachelet Jeria, de fecha 08/10/2020, el cual ¡ndica que, revisada la página web
del lnstituto de Salud Pública, se verifica que Novartis Chile S.A. es t¡tular de los p¡oductos que se requieren
adqu¡rir, respaldada por la información que entrega ISP a trevés de su página web del Sistema de Consulta
de Productos Registrados. Esto es F¡cha Producto Galvus Met 50/1000 cm.

Carta de Novartis Ch¡le S.4., donde anunc¡a a sus clientes que, a
partir del 0'1 de septiembre del 2019, se ha transferido el derecho de promoción, comercialización y

distribución a la empresa Axon Pharma Spa de los fármacos Galvus.

Y por otra parte Axon Pharma Spa ¡nforma que las condiciones
comercaales con las que ellos trabajan, nos obliga e emitir orden de compra a nombre de Novofarma serv¡ce
S.A. Rut 96.945.670-2.

Certif¡cado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores de
fecna2Ol1Ol2O20, que indica a Novofarma Service S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera que
no ha sido condenado por prácticas ant¡s¡nd¡cales o infracción a los derechos tundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inc¡so primero; d6l artículo 4' de
la menc¡onada Ley N' 19.885.

Aprueba Trato Directo con Novofarma Serv¡ce S.A.
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2.- E ITASE la orden de compra respectiva a través del portal
Mercado Público

3.. IMPU E los gastos al ílem 215.22.04.004
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BIEN/SERVICIO Fármaco Galvus Met 50/100 cm

FUNOAMENTO
TRATO OIRECTO

Dado que Novofarma Service S.A. es el representante comercial del laboratorio
t¡tular Novartis Ch¡le S.A. que produce elfármaco Galvus Met 50/'100 cm.

CONCLUSION
Realizar Trato Directo con Novofarme Service S.A., para la adquisición de
Galvus Met 50/'100 cm.

MARCO LEGAL ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe un proveedor
del bien o servicio'
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Distribució p l, Adqu¡sic¡ones Oepto

lnforme de Trato Directo emitido por la Directora del Departamento
de Salud, de acuerdo a lo señalado en elArtículo N" 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato d¡recto con Novofarma SeN¡ce S.A. Rut No

96.945.670-2.
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